
Nóm* 123. Miérooles^SI de Noviembre de 1380, 38 cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del Gabler 

ou son obllgatorlns para la capital de pro. 
vincla desde ^ne se pabileam oflelalmente 
in olla,y desde enatro dias deapnesparalos 
veatáspneblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu,ra
Trimestre id. 
Seis id. . , 
Un año, .

8*25 
16‘50 
33

4
11‘25 
22*50
45

Las le yes. órdenes y ansnclos «ne se man 
den publlenrea los sBeleilnes ofleiales» se 
ban do remitir ni Gefe politleo respeetlm 
por cuyo eondneto ae pasarán á los editore 
de los tneneionadoaperiódioos. (Ordenes de

Se publica iodos los dias eseepto los Domingos. * '•^’•’«•‘••» » í »« d® octubre de í8S4.j

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm 2286

La persona que se crea con de-
reeho á doce obejas, cuyas señas 
se espresan 4 continuación, que el 
día* 15 del actual se encontraron ’ 
sin dueño conocido en ól cortijo de ]

Joihuelo, término de esta capital, 
se presentarán en este Gobierno, 
donde acreditando su pertenencia 
le serán entregadas,

Córdoba 23 de Noviembre de 
1880.

Casa de Socorro Hospicio.

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

El Gobernador, 
Él Conde de Éoatá.
Señas.

Blancas y herradas con una M.

' Víveres. 
Botica. 
Camas. 
Faeultivos, 
Sirvientes.

; Empleados.
L Cátedras,

Núm. 2290

Diputación provincial de Córdoba
t

HXX>O -o-®-

(iaatos reproductivos 
Cargas.
Culto.
Generales.
Resultas.

7980
100 

2416
158 
553 
242
375

1451
58 

100 
380

60
25
97
70

94
88
07
45

23817 86
Contaduría de Beneficencia.=Me3 de Noviembre dé 1880 á 1881.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficen
cia, conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la Ley de 20 de Se
tiembre da. isOay-ál-OB tiei reglamento para su ejecución, aprobada 
por la Diputación en sesión de 3 de Noviembre de 1880.

Casa Central de Expósitos.

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

H ospital de Agudos

Víveres. 6301 44Botica. 875
Camas. 975 54
Facultativos, 791 50
Practicantes, 1393 22
Empleados. 212 29Cargas. 157 73Culto. 107 75Generales. 487 50Resultas.

Hospital 
víveres.

de Crónicos.
3916 fifi

Botica. 500
Camas. 558 16
Facultativos. 229 16
Practicantes. 927 08
Empleados. 166

vo
66Cargas.

Culto.
Generales,

310
120
708

90
83
33Resultas.

11301 94

7437 78

Víveres. 
Botica.
Camas. 
Facultativos. 
Sirvientes, 
Empleador. 
Cátedras.
Cargas. 
Culto. 
Generales.
Resulias,

Aguilar.
Baena.
Bujalance 
Cabra.
Cástro.

• Fijen te-Obejuna.
Hipojosa. 
Lucena.
Móntifia. ' 
Mpntoro, 

. Peioblanco.
Priego.
Posadas.
Palma.
Bambta.

3241
182 

1350
83 

4320 
354
45

158
95 

314

75
65 

.68
95
86
16
66
02
83
58

10127 44

Hijuelas de la provincia.

Total,

1000 
506
751 
631
280

»
»

778 
636 
688

696
343
449
389

62
17
09
05
58

62
70
52

86
27
73
65 7152 76

49837 78

<|JmÍÍ£^‘ rÍ* «Sí^'** Í 'I*’^"®; ''““ventor, T. Reoarodo 
a, ae UDregon.=V. B., El Vioepresidentej Conde.
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Núm, 2299 |
Acordado por la Exorna. Lipu- | 

tacion la construcción de la car- 1 
ratera provincial de Cabra á Car- | 
teya y Llanos de Don Juan, cum
pliendo con lo que previenen las 
leyes provincial y municipal, se 
publican los gastos causados con 
tal motivo, bajo la dirección de la 
Junta administrativa y el Cuerpo 
facultativo de Ingenieros del ramo, 
cuyo pormenor, desde el 22 de 0c- 
tubre Último al 14 del 
como sigue:

actual, es

Pts. Gts

Indemnizaciones.
Jornales.
Utiles y herramientas. 
Empleados.
Materiales. 
Expropiaciones.

Total.

64 
4926 61 

15
201 50 

4009
75

9291 11
Los materiales han sido sumi

nistrados por D. Francisco Tosca- 
no y Lama.

Cabra 15 de Noviembre de 1880. ! 
=Et Alcalde Presidente de la Jun
ta administrativa, E. A, de Soto 
mayor.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 2295
Subasta de envases de tabacos.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales ia Hacienda pública vende 
en subasta los cajones de pino va
cíos procedentes de tabacos que re 
sultán existentes en las Adminis
traciones subalternas de Rentas 
Estancadas de esta provincia, con 
sujeción á las reglas establecidas 
en Real órden de 16 de Noviembre 
de 1871, órden dal Poder Ejecutivo 
de 13 de Abril de 1874 y órden de 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas de 27 de Agosto de 1878.

!.■ El número y clase de cajo
nes de pino vacíos procedentes de 
tabacos que se enagen an, y la Admi
nistración subalterna donde aque 
líos se encuentran existentes, son 
los que se detallan á continuación:

Administraciones.

i

Aguilar 700
Baena 1200
Bujalance 2000
Cabra 1100
Castro 750
Espiel 400
Fuente Obejuna 700
Hinojosa 600
Lucena 400
Montilla 700
Montoro 1600
Palma 1100
Pozoblanco 300
Priego 200
Puente Genil »
Rambla 1300

Total de cajones. *¡3050

2 .* La subasta tendrá lugar si- 
multáncamente en esta capital y 
Auministraciones subalternas, el 
Uia 3Ü de Diciembre prox mo ve- 
mueru á las doce en punto de su 
mañana, ceiebrándese dicho acto 
en esta Aummistraeion ecunómica 
ante el Jefe de la misma, el que lo 
es de la intervención y el dei ne
gociado de Rentas Estancadas, y 
en las Administraciones subaltern 
ñas ante el Sr. Alcalde Adminis
trador subalterno y Secretario del 
Ayuntamiento.

3 .' El precio fijado á cada en
vase o cajón de pino vacío, es el de 
cuarenta y cinco centimes de pe
seta, tipo mínimum para la su
basta.

4,* En esta Administración po-
drán hacerse pruposicmnes por ia 
totalidad de los envases, pero en 
ias Administraciunes subalternas 
no serán aumiUdas más que aque 
llas que ae concreten á sus respec
tivas existencias.

5 .* No se admitirá ninguna 
proposición que no Legue al precio 
tijado a cada envase, y serán pre
feridas las que ofrezcan mayores 
precios y despuee las que compren
dan mayor numero de cajones

6 .* Será requisito indispensa
ble para tornar parte en la subasta 
el que los ficitauores presenten su 
cédula personal.

7 .* La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor no será 
definitiva hasta tanto que recaiga 
la aprobación de ia Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. Una 
vez aprobada la subasta, el intere
sado deberá satisfacer el importe de 
los envases adjudicados y retirar
los de los almacenes dentro de tos 
ocho dias siguientes.

8 ." Los Administradores suba! 
ternos fijarán en los sitios de cos- 

! tambre edictos anunciando al pú
blico la celebración de esta su
basta.

<

9 .® Los referidos Administra
dores remitirán á esta Auminis- 
tracion el expediente ó acta de re
mate tan luego como este tenga 
efecto, á cuyo expediente ha de 
acompañarae copia cel edicto que 
se previene en ia base anterior, ó 
en su defecto certificación en que 
se haga constar que han estado 
expuesLcs al público.

Lo que esta Administración in
serta en este periódico oficial para 
gmerai inteligencia.

.,-órdüba 22 de Noviembre de 
188O.=Eí Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

AÏLtÎlAÎàiEMÜÜ

Núm. 2297

Alcaldía constitucional 
Bujalance.

de

D. Salvador María de Castroy Co
ca, Alcalde constitucional de es
ta ciudad.

Hago saber: que examinadas 
Ípor el ilustre Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir las cuen-

tas municipales y de Beneficencia 
correspondientes al año económico 
de 1878 á 79, se exponen al públi
co en esta Secretaría municipal 
por térmiuo de quince dias para 
que pueden ser examinadas por ias 
personas que quieran veriflcarlo, 
según se previene en el articulo 
159 de la ley vigente municipal.

Bujalance 19 de Noviembre de 
1880 —Salvador Maria de Castre

‘á

y Coca. ^-Licenciado Marcial 
lina y Arjona, Secretario.

Mo-

Núm. 2298

Alcaldía constitucioaal 
Villanueva del Rey.

de

D, Diego dei Rey Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar
se principio por la Junta pericial á 
la formación del apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1881-82, ha acorda
do el Ayuntamiento de mi presi
dencia reclamar á los vecinos de 
esta localidad y hacendados foras
teros en este término las relacio
nes juradas en que se consignen 
las variaciones que hayan tenido 
en sus partidas de riqueza, acom
pañadas de los respectivos títulos 
de propiedad que justifiquen la 
traslación del dominio, señalando 
para su presentación el plazo de 
treinta dias; advirtiéndoles que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villanueva del Rey 21 de No
viembre de 1880.—Diego del Rey.

l

JUZGADOS.
Núm. 2274.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez j 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 1

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á Cristóbal Torres Ri
vera, natural y vecino de Encinas 
Reales, soltero, jornalero y de 
veinte años de edad, para que en 
el término de quince dias, conta
dos desde la inserción de esta re
quisitoria en la <Caceta de Madrid» 
y «Boletín oficial» de la provincia, 
se presente en este Juzgado con 
objeto de hacerle cierta notifica
ción en causa que se le ha seguido 
por disparo de arma de fuego, bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
oarlo le parará el perjuicio que ha
ya tugar.

Dado en Lucena á nueve da 
Noviembre de mil ochocientos

ochan ta, =torenzo Jacobo Saiv 
Ghez.=El actuario, Pedro Romero.

Núm. 2275
Juzg ado de primera instan

cia de Baena.

4
J

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Juan, conocido por el 
Llueco, Juan el Quinquillero, Fran
cisco Vigütes, y un tai Frasquito, 
cuyos apellidos se ignoran, y que 
sou vecinos de Cuevas Altas ó Cue
vas Vajas, partido judicial de Ar
chidona, paTa-qua-éq el término 
de veinte dias, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo- 
letiu oficial» de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en 
causa que se les sigue por contra
bando, apercibidos que de no ha- 
cerio les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo pido y encargo á to
das las autoridades ó individuos de 
la policía ju iieiat, proeedan á la 
captura y detención de dichos su- 
getos, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de esta Juz
gado.

Dado en Baena á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
oohenta.í=Josó Heredia y Mora.= 
El actuario, Emilio M, Cabezas,

*

Núm. 2276,
Juzgado de primara iastau- 
cia del disrito de la derecha 

de esta ciudad de 
Córdoba,

i 
?

í

'i

Don José Gonzalez Perez," Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.
For el presente se cita, llama y 

emplaza á José Jurado, jóven de 
unos catorce á quince años de 
edad, domiciliado en la ciudad de 
Montilla, que ha estado acomodado 
de arriero en el cortijo de Valde
peñas que labra D. Antonio Maria 
Reyes, vecino de Espejo, hasta la 
temporada á S. Miguel del presen
te año, para que en el término de 
diez dias comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración 
en la causa que pende en el mismo 
por incendio en el cortijo de Val
depeñas y otros, apercibido que de 
no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

i Dado en la ciudad de Córdoba 
á catorce de Noviembre de mil

Í ochocientos ochenta.—José Gon- 
1 zalez Ferez.- El actuario, Ldo. Ra- 
i fael Pellitero,
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Núm. 2277
Juzgado de primera instan

cia de Lucena,

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Lucena y su partido.
Hago saber: que en este Juzga 

do y Escribanía del que refrenda 
pende expediente á solicitud de 
Juan Otero y Oonzalez/ vecino de 
la misma, reclamando como elec
tor y en conformidad A lo precep
tuado en el artículo 24 de la ley de 
28 de Diciembre del año último de 
mil ’ochocientos setenta y ocho, se 
incluyan en las listas electorales 
de este distrito A los sujetos si
guientes,- vecinos de esta dicha ciu
dad. Pedro Espejo Cabello.—Juan 
Manjón Cabezas Fernandez, =;Lú- 
cas Carmona MuBü2.=Estéban Si
men de Huertas Espino,—Felipe 
Sargues Valcárcel y José Romero 
Calvillo, por llenar los requisitos 
-prevenidos en el artículo 15 da di
cha ley.

Lo que se anuncia al público 
por el presente, en conformidad A 
lo que prescribe el 27 de la misma.

Dado en la ciudad de Lucena A 
nueve de Noviembro de mil ocho
cientos ochenta—Lorenzo Jacobo 
Sánchez.—Por mandado de S. S., 
Miguel José Mataró,

Núm. 2288.
Juzgado déprimera instan- 

tanda de Baena.

D. José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia del partido de i 
Baena. ~ f
Hago saber*, que en este Juzga- 1 

do se ha presentado y admitido j 
una demanda sabré—exclusion--da * 
las listas de esta sección, distrito de 
Cabra, de los electores inscritos en 
ellas para votaciones de Diputados ' 
A Córtes, Manuel Cárdenas Rojano. 
—Francisco Castro Pabon y don ■ 
Eusebio Eguilaz Yanguas, funda- 
da en que los dos primeros no sa- ’ 
tisfacen la cuota prevenida en el ’ 
artículo quince de la ley electoral ’ 
vigente, y el último ha dejado de 
tener su domicilio en esta pobla- ' 
cion; en la que he mandado publi- < 
car la petición por edictos en e| ' 
<Bol6tin oficial» de la provincia, 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fe- ■ 
cha del <Boletin* en que se inserte . 
el anuncio, se presenten en oposi- ’ 
cion A la exclusion los mismos in- * 
teresados ó cualquiera elector. |

Baena diez y nueve de Noviem- , 
bre de mil ochocientos ochenta.—* | 
José Heredia y Mora,- El actua- ’ 
rió, José Santano y Espejo,

Núm. 2289.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1880,

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Diaa.
^TegitimoB. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.<

o ti9
«

W 
B S- 

«
t»
3 
g
«a

a 
S 

o" 
-i

*

o 

S' 
I—'
a
a

«

o o

W 
3

«

HO

a

IB
3 3 ®
A

f^ 1

B

CB

a

i

*

•

H > » » > » B > » >' 9 > » » » >
12 » » > 1 1 4 » » > » > » 1
13 1 1 » > » 1 » » » » » B 1
14 1 » > > B > » » » » • » » B >
IB 2 B 7 > > 7 • » » » 9 » 7
10 > 1 1 » 9 • 4 » » » * » » » 1
17 1 2 3 * > 3 » » B > 9 > » 3
18 2 2 4 > » 9 4 » » > 9 > ■ » 4
19 1 » 2 > B » 9 1 » 1 » » » i 1
20 1 1 » » 4 * » 9 » 1 1 1 2

Total. 1 6' 11 17 1 » 1 18 4 » 1 9 2

Córdoba 20 de Norlembre de 1000.-^81 Jnei manioip?!, Manuel S. Belmoate.

DEPÜNCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 20 de ^viembre de 1880,’'<’gi £yei muaicipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS,

FALLECmOM,

TOTAL GENERAL.VARONES. J HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
41 > » B 9 » » » »12 1 » 1 > > 343 1 r ■ » 1 

1 » 3 4
14 2 9 » 2 i * » » » '8IB 1 » 1 1 2 » 9 2 3
10 2 » > 2 » » > 247 » > » > 3 » > 9 » >18 » » » » 1 1 9 B 1
19 4 9 > 4 9 » 2 620 > 1 1 2 j 4 » » 4 e

Total . 10 2 1 43
! 13 |

1 » 14 n

Í^SÍ&**t^4 v"^.4’'.«ùà-d««Bââ«aÎâ:
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ÂNÎJKflOS.
RETRATOS DE S. M, EL REY, 1 
pintados al óleo, 80 centimetros de • 
alto por 65 fle ancho. De raedio - 
cuerpo, cou un buen marco dorado i 

y cajou para remitidos. j
Precio, 100 pesetas, l

Los Ayuntamientos quo los de- j 
seen dirijan el pedido con el impor- ï 
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos do re
tratos de más ô menos precio y de 
diferentes dimensiones. ¡

Porte á cargo del consignatario, ■
EL CASCABEL?” }

Periódico literario, moral, ilustra- ! 
do, Con dibujos iluminados á la ' 

inglesa. ;
Un año 5 pesetas. '

Director propietario, M. Jorre- 1 
to Paniagua, Abogado, -Oficinas, ; 
Madrid, Mayor, 14. Í

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales men
suales carpetas, etc. pa- 
ra los establecimientos « 
de Benefícencia. Se en- 1 
cuentran en la lü^prea- 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^^ y 
San Fernando núm^ M.

KüICIOM ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolss antiguos y mo- 
rteriioscon las últimas rsíormas pa- . 
blioados bajo la direccioA dd limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneScencia de la provin 
cía de Madrid, de 1* Junta de re ¡ 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admi sistra (.don civil, etc., etc., 
etc., coa la e-daboracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid. i
25 tomos.—juna peseta el tomo! f 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

fo3 elementos que han contribuido A 
iurmar la bistoria y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos da que nowtr* legis 
iaoion sea tan unílormo y varwJa 
EiemantoM romanos con las Parti 
das, indígenas con oí Fuero Ra&i, 
goticca con el Enero Juzgo, forales 
coa el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciu da
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fanó- 
meno, considerando que ¿1 derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbrea como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para unl-

Hesr ún«str4 íegisUdoú: trehajo 
inútil, porqua no ó® ha conseguido 
nails; todos 103 CóiligoB, desde las úl
timas leyea y laKovisimí,Racopha- 
cica hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da a licanion continua cu loe 
Tribunalcá do Justicia.

Dadoeote anteoodeata, no otm 
’?:o3 nocosar-o ancaraeor la impor. 
tsneia do la pre?«oís obra, quo por 
su naiuralftza 'xiBuia es de aquoHag 
cuya aeoaaidad y veatajaa ge pre
sentan ciaría, ciEjor dicho, ee im 
ponen á rentos y legíja en legist- 
cion; A todos loses útil é indispen
sable tener las leyes de su pí. tri..>; á 
sus jurisperito», por sa misma profe
sión^ lodos los ciudadanos, porque 
la ignoraucia de la ley no paede ale 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razan 
las ediciones que ee han hecho de los 
Cédigos, y,are que por su excesivo 
cost’; no astin al alcance de todas las 
formnas, ni por su desmedido volú- 
me?, á can5»^ de’ lujo da la edición, 
son da fácil maaejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que à nuestro derecho con vie
nen. Estos iacciivoni«uíea y necesi
dades que hornos sentido en nuestra 
práctioa, nos han hecho ooncabir oí 
iíCQsamíí’Qto de remediarlos para 
Eismpre, y ernemes haberío confa- 
guido. Nuestra coíacoion tiene un 
precio fabulositmente barato; nadie 
habrá que no pueda'dar usa poseía 
por un tomo de loe Códigos, y su xa- 
maho facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en al bolsillo. Además pubU- 
carcmea también, coleccionadas, lis 
leyes modarsas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaSos é impresiones.

A.I frente de cada Código presan- 
taremoa en resell» biatórica del m*»-,. 
mo, hecha por uno de eu8at.ro» dith 
tínguidos compafieros, y á la cabeze 
de 1 s leyes modernos daremos iamt 
bien la exposición de motivos qui 
siempre las acempafia y algunos ce 
menta ríos sobre las mismas leye^ 
obra de eminentes jurisconsultes.

No 89 nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos ya 
inferioridad de nuestras fuerzas: cí- 
noc-mos la indiferencia de noe^fío 
país en cuestión de obras cientificss, 
pero tenemos fé en el auxilio que hai 
de preatsmos nueatroa corn paseros 
de tod». España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han di 
pr.tistar su ayuda en una obra que pes
ia interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de tedot.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos ó¿» 

iCO páginas, en 8.% buen papel ex
celente y oíarlsíír.a impresión.

El precia de cada tomo lier dei 
una peseta en toda España.—Se pu- 
bficarfcn do» tornos cada mes. uno dñ 
ej-ys antiguas y otro de leyes me» 
ernas.

No sh sirve ningún tomo que nt) 
30 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de ioda la pubficacioa tendrá ana 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinec 
reales,

A tos libreros se les haránaa re 
baja de 10 por 100, tosían 1« desde 
50 ejemplares para arriba, y cacar- 
garse en juicio como excusa va!e- 
'era para evitar el compSimioiO de 
una obligación 6 el castigo de ana 
infracción legal.

Se angeribe en Madrid, Serrano 
dg, á donde ee dirigirán los pedidos 
la oorrespondenia, con sobre al ad- 
aainietraduf de la obra y en todas Ui 
UbreríM.

' La Beneficencia en Kspana. 
por el Dr. D. Fermin Bemandea !gk- 
sias.

Jefe de la Sección de Beseficeu - 
da ea el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica en 
este imporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simo3 apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejam 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sis de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de E;?- 
paáa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramietia 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
taste 00 esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D. Cártos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confection de los ouevos aun-. 

_ Uaramientos. Lo que tifine el honor 
, de participai' á bs Sres; Alcaldes que 

deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mtelí^ 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirso las comunicaciones.

liTWIWriWl >^ J^,*,»^mM.M ■ iMjM.ipwi m. J-, -J— -1»J

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta eu la Imprenta, libre* 
ria y litogratia del « Dia
rio de tjórdoba,> calle 
de ¿an Fernando nume
ro Si y Letrados í 8.

PESAS Y MEDIDAS LEGAL^.

Se han recibido directamente de : 
fábrica en la Librería del * Di ario.»

ANUNO.

Hasta el^ veinte del presente 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de Ja testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exemo. Señor en 

i Madrid, para el arriendo dé las 
1 fincas siguientes:
1 La Caballería número 9, nom

brada Fuentezuelas, sita ea el Es
parragal, término de Priego.

i La Caballería número 42, 11a- 
1 mada las Lastras, situada en las 
| Sileras, término de Almedinilla.
1 La Caballería número 44, nom- 
■ brada Casarones, en- referido sitio 
5 y término, ■
1 La suerte número 74, llamada 
j Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
? dicho término.

La.suerte número 78, nombra 
i da ChoziielaS’Tte- Vdxoantar, sitio 
i de su hombre en citado término de 
1 Almedinilla.
i Las personas qu^i-iúóeaa inte- 
; resarse en. sus arriendos podrán 
- informarse de su cabida y dei plie- 
1 go de condiciones que ha de servir 
j de base para ellos, y obra en dicha

j GUIA

i de los Jueces municipales en.matena 
criminal par

P. yîc^»j!.c -Fïéïiis y PereirOf 
lues de primera instaucia.

F4sla obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, at precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
Ü, Gabriel Pueyo, acompao iodo su 
imporíe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimai 
se ven de a en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba,

A los Secretarios de 
ayontauiiento.

Repartimiento y vla- 
trieula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra mun icipále» y con ar 
regio â los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

Impr^hx» dei Pi^<^i^ <i« GAr*^{>i<i
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